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Licitación por Invitación a cuando menos Tres Personas No. 10-923014999-ES-2022

LUGAR Y FECHA: Cd. Chetumal, Quintana Roo a 13 de octubre de 2022. 

ANTECEDENTES 

1.- De acuerdo a lo previsto en el Artículo 27, Fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, esta Secretaria determina llevar a cabo el procedimiento de contratación mediante Invitación a cuando menos tres 
Personas. 

2.- Con base al Artículo 30, Fracción 1, y Artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, la Secretaria de Obras Públicas emitió con fecha 22 de septiembre de 2022 la Licitación de Obra Pública No. 10-
923014999-ES-2022, de Carácter Nacional, relativa a la contratación del Servicio relacionado con la Obra Pública: 

Estudios de preinversión para el mejoramiento del relleno sanitario (RS) de Kantunilkín, municipio de Lázaro 
Cárdenas. 

3.- No se realizó la Visita al Sitio de realización de los trabajos. 

4.- Con fecha 29 de septiembre de 2022, se realizó la Junta de Aclaraciones. 

5.- Con fecha 07 de octubre de 2022, se realizó la Presentación y Apertura de Proposiciones, en la que participaron las 
siguientes empresas: 

• ARIEL GEOVANNY DE JESÚS RIVAS ABOYTES.
• GONORO CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.
• INTELIGENCIA EMPRESARIAL DYCCHE, S.A. DE C.V.

6.- De conformidad con el Artículo 63, Fracción 1, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, la Evaluación de las Proposiciones se realizó de acuerdo al Mecanismo Binario, mismo que se indica en la 
Cláusula Segunda: Criterios para la adjudicación del contrato, de las bases de la presente Licitación. 

7.- Una vez hecho el análisis detallado se desechan las propuestas de las siguientes empresas: 

ARIEL GEOVANNY DE JESÚS RIVAS ABOYTES, en base a lo que establece el Artículo 69, Fracción 11 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por lo siguiente: 

• Revisada la documentación presentada, en la evaluación económica se verificó que presentó su propuesta después de
IV.A., con un importe mayor al considerado en el presupuesto base, por lo que la propuesta económica no garantiza las
mejores condiciones en cuanto a precio por tener un diferencial superior al presupuesto autorizado, no es aceptable, se
considera insolvente económicamente e inconveniente,"" lo que a juicio de la Secretaria puede comprometer el
cumplimiento del desarrollo de los trabajos.

INTELIGENCIA EMPRESARIAL DYCCHE, S.A. DE C.V., en base a lo que establece el Artículo 69, Fracción II del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por lo siguiente: 

• Revisada la documentación presentada, en la evaluación económica se verificó que presentó su propuesta después de
IV.A., con un importe mayor al considerado en el presupuesto base, por lo que la propuesta económica no garantiza las
mejores condiciones en cuanto a precio por tener un diferencial superior al presupuesto autorizado, no es aceptable, se
considera insolvente económicamente e inconveniente, lo que a juicio de la Secretaria puede comprometer el
cumplimiento del desarrollo de los trabajos.

8.- Una vez aplicado lo establecido en la Cláusula Décima Tercera de la Convocatoria de la Licitación, a partir de verificar 
el cumplimiento de las condiciones requeridas por la convocante, habiendo sido revisada la documentación presentada y 
comprobando que cumple satisfactoriamente con lo establecido en la Convocatoria y que reúne las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por esta Secretaria, y garantiza favorablemente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, se califica como solvente la proposición de la siguiente Empresa: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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